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Expediente N" FRO-I9.'187 /2023.-
Resolución N" FRO-214/2023.-

VISTO:
El pedido realizado por el Director A/C de Dirección General de Administración

Lic. Esteban Lara, Administrativo de la Facultad Regional onín de la Universidad Nacional de
Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, solicita reconocimiento de viáticos, gastos de movilidad, hotel y comida,

para el personal de la Dirección General de Administración, por haber asistido a realizar práctica
y carga en el sistema SIU Pilagá Producción en la Dirección de Rendición de Cuentas, en la
Dirección de Contabilidad y Tesorería General de la Universidad Nacional de Salta, y traslado de
la documentación de las facturas abonadas hasta el mes de abril del 2023,los días 27 y 28 de abril
de 2023.

Que, se debe reconocer viáticos y gastos de movilidad para el Lic. Esteban Lara,
viáticos para el Tec. José Miguel Díaz, y gastos de hotel y comida para Lic. Macarena Fernánde¿
siendo necesario elaborar el instrumento legal correspondiente que avale las presentes
actuacionesi y

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTíCULO lo: Tener por reconocido viáticos y gastos de movilidad para el Lic. Esteban Lara,
viáticos para el Tec. José Miguel Diaz. y gastos de hotel y comida para Lic. Macarena Femández
(Personal contratado), personal de Dirección Económic4 contable y patrimonial de Ia Facultad
Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, quienes asistieron a realizar practica y carga
en el sistema slu Pilagá Producción en la Dirección de Rendición de cuentas, en la Dirección de
Contabilidad y Tesorería General de la Universidad Nacional de Salta, y traslado de la
documentación de las facturas abonadas hasta el mes de abril del 2023, los días 27 y 28 de abril
de 2023.

ARTICULO 2o: Cursar copia de la presente a Secretaría Administrativa, Dirección General de
Administración, Consejo Asesor y Dirección Económica Contable y Patrimonial de la Sede para
su conocimiento y efectos.-
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